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RESUMEN

Se presenta como Estudio de caso el comportamiento de los 
recursos directamente recaudados por concepto de servicios 
tecnológicos, definido como la suma de las específicas de servi-
cios de investigación y desarrollo (1.3. 3 9. 2 3) y los servicios a 
terceros (1.3. 3 9. 2 9), de la Universidad Nacional de Ingeniería 
(UNI) entre el periodo 2009 a 2023. Bajo un enfoque de exten-
sionismo tecnológico, los ingresos recaudados y la gestión de 
estos servicios por parte de la UNI pueden ser considerados 
como indicadores del cumplimiento de la función de la univer-
sidad como proveedor de servicios derivados del conocimien-
to en el sector productivo. Los datos obtenidos muestran una 
tendencia a la baja, especialmente en los servicios a terceros, 
mientras que los servicios de investigación y desarrollo (I+D) 
se mantienen estables en el promedio de años, pero que aún 
no recuperan niveles de ingresos previos a la pandemia de la 
COVID-19. Este trabajo también propone líneas de moderniza-
ción para la gestión de servicios tecnológicos de la universidad, 
a partir de las disposiciones de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (PCM) con respecto a las actividades de comerciali-
zación de servicios prestados en exclusividad por parte de las 
instituciones públicas. 

Palabras Clave: servicios tecnológicos, extensionismo tecnoló-
gico, gestión pública, productividad

Recibido: 14/04/2024
Aceptado: 15/07/2024
Publicado: 27/09/2024

1 Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos, 
Lima, Perú
Correspondencia:
gerald.salazar@unmsm.
edu.pe

https://orcid.org/0000-
0002-8157-2654

Licencia:

Revista de la Facultad de 
Ingeniería Económica, 
Ingeniería Estadística y 
Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de 
Ingeniería

Revista IECOS, Journal of Economics, Applied Statistics and Social Science 
Vol. 25, N° 2, julio - diciembre de 2024, pp. 158 - 176 
DOI: https://doi.org/10.21754/iecos.v25i2.2206

ISSN: 2788-7480 (En línea)
ISSN: 2961-2845 (Impresa)

158 IECOS



159 IECOS

Recaudación de los servicios tecnológicos UNI: 2009 - 2023

ABSTRACT

The behavior of the resources directly collected for technological services is pre-
sented as a case study, defined as the sum of the specific resources for research 
and devel-opment services (1.3. 3 9. 2 3) and services to third parties (1.3. 3 9. 
2 9), of the Na-tional University of Engineering (UNI) between the period 2009 
to 2023. Under a tech-nological extension approach, the income collected and 
the management of these ser-vices by the UNI can be considered as indicators 
of compliance of the university’s func-tion as a provider of services derived from 
knowledge in the productive sector. The data obtained shows a downward trend, 
especially in third-party services, while re-search and development (R&D) servi-
ces remain stable over the average number of years, but have not yet recovered 
income levels prior to the COVID-19 pandemic. This work also proposes moderni-
zation lines for the management of technological services of the university, based 
on the provisions of the Presidency of the Council of Ministers (PCM) with respect 
to the marketing activities of services provided exclusively by pub-lic institutions. 

Keywords: technological services, technological extensionism, public manage-
ment, productivity

1.  INTRODUCCIÓN

El último informe de la OCDE (2023) resalta la dependencia de la economía 
peruana con las exportaciones de materias primas, especialmente el cobre, lo 
que la expone a riesgos ante las fluctuaciones de los precios internacionales. 
La necesidad de diversificar la economía y fomentar la innovación sigue siendo 
un desafío significativo para el país en el futuro cercano.

En este sentido, varios estudios han destacado la importancia de la absorción 
de la tecnología para aumentar la productividad empresarial, considerando 
la falta de acceso a ella como una falla de mercado que los Estados abordan 
a través de programas de extensionismo que ofrecen servicios tecnológicos a 
las empresas. 

Las investigaciones se han centrado principalmente en evaluar el impacto de 
las políticas para apoyar la productividad en diversos sectores a través de ca-
pacitaciones, asesorías y desarrollo de I+D bajo demanda de las empresas. 
Una referencia mundial en este ámbito es el Manufacturing Extension Part-
nership (MEP) de EE.UU., una asociación público-privada que ofrece solucio-
nes integrales a los fabricantes estadounidenses a través de 51 Centros MEP 
autónomos.
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En el caso de Perú, los Centros de Innovación y Transferencia Tecnológica 
(CITE) son la referencia en programas de extensionismo tecnológico, brindan-
do servicios para los sectores productivos del país, con resultados e impactos 
que se investigan continuamente. Sin embargo, algunos estudios han señalado 
desafíos como la informalidad empresarial que dificulta la evaluación del im-
pacto de estos servicios (Jaramillo & Diaz, 2010). Por otro lado, Alferes (2018) 
ha estudiado la contribución de los CITE a la mejora de los sistemas producti-
vos locales; y, Parían (2021) la percepción de las empresas sobre la gestión del 
CITE agroindustrial Ica.

Además de los CITE, las universidades públicas pueden brindar servicios tecno-
lógicos como resultado de tener infraestructura, equipos y personal especia-
lizado. La gestión de estos servicios se sitúa en la intersección entre la gestión 
pública, el extensionismo tecnológico y la diversificación económica. 

Este estudio de caso pretende describir la situación de los servicios tecnológi-
cos de la Universidad Nacional de Ingeniería, a través del análisis de los ingre-
sos registrados en el portal de Consulta Amigable del MEF, promoviendo así 
una mayor atención a una de las dimensiones de los servicios tecnológicos: su 
gestión y administración. 

Se espera que futuros trabajos puedan explorar diversas dimensiones de los 
servicios tecnológicos, como la difusión, publicidad y marketing; los desafíos 
asociados a la obsolescencia tecnológica y los procesos y protocolos a seguir 
conforme al Sistema Nacional de Abastecimiento del Estado Peruano; la es-
casez de investigaciones aplicadas utilizando los equipos disponibles; la com-
petencia entre el uso de equipos para servicios tecnológicos y su aplicación 
académica y de enseñanza; así como la percepción restrictiva por cuanto los 
laboratorios o talleres pertenecen exclusivamente a las facultades, lo que limi-
ta las oportunidades de colaboración, desarrollo y cooperación.

Finalmente, este trabajo apela a la responsabilidad institucional de moderni-
zar la gestión pública de la universidad. Esta suposición y condición se enmar-
can en la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública, como un 
proceso para avanzar hacia una administración más eficiente y transparente.
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2. DESCRIPCIÓN DEL CASO

Los servicios se definen como actividades no tangibles destinadas a satisfacer 
las necesidades, deseos o demandas de individuos, empresas u otras entida-
des, sin generar un bien físico palpable.  

A medida que la producción de bienes tangibles se intensifica, surge la necesi-
dad de servicios para apoyar esta producción, como transporte, contabilidad, 
almacenamiento, entre otros. Para el caso de una economía del conocimiento, 
se advierte que los servicios basados en el uso del conocimiento y la informa-
ción son claves en el crecimiento económico. 

Los servicios tecnológicos (ST) o servicios científicos y tecnológicos (SCT) son 
definidos por diversos organismos y normativas como actividades que abarcan 
desde la investigación, diseño y desarrollo experimental e industrial (WIPO, 
2023), hasta la asistencia técnica, capacitación y consultoría al sector produc-
tivo (Resolución Ejecutiva Nº 042-2021-ITP/DE, 2021). Estos servicios pueden 
incluir producción, difusión y aplicación (Ley Nº 31250, 2021), ensayos y asis-
tencias especializados (CONCYTEC, 2015), determinaciones, cursos, asesorías 
y consultorías, entre otros.
 
Para el caso de servicios especializados, las empresas suelen acudir a universi-
dades y centros de investigación. Esta interacción está enmarcada en la Vincu-
lación Universidad-Empresa, o también llamada Vinculación Tecnológica (VT) 
(Argentina.gob.ar., 2022).
Esta colaboración entre la industria y la academia es mutuamente beneficio-
sa: la industria se beneficia del apoyo académico, particularmente en investi-
gación básica, lo que mejora su productividad y reduce costos; mientras que 
la academia tiene la oportunidad de desafiar y mejorar su producción cientí-
fica y tecnológica al responder a las necesidades de la sociedad. Cuando se 
transfiere la propiedad del conocimiento entre estos actores, la vinculación se 
convierte en transferencia tecnológica; de lo contrario, se trataría de servicios 
tecnológicos.

En la figura 1, mostramos el marco de acción de las diversas actividades, desde 
el punto de vista de la necesidad tecnológica de una empresa. 
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Figura 1
Campo de acción de la transferencia y el extensionismo tecnológico

Nota. Información del CONCYTEC (2015).

Jaramillo de Souza (2023) ha identificado diversos problemas a partir de las 
empresas que acceden a los servicios de los CITE. Entre ellos, el bajo nivel de 
absorción de nuevos conocimientos, escasez de recursos humanos y financie-
ros, debilidad en la organización de las MYPES y limitada articulación con los 
centros de investigación o universidades. 

Para atender estas fallas del mercado, los estados despliegan políticas especí-
ficas como son los Programas de Extensión o Extensionismo Tecnológico (PET) 
para ayudar a las  empresas a acceder a servicios especializados y así incen-
tivar su incursión en actividades de I+D+i para la mejora de su productividad.
Estas políticas se operacionalizan a través de entidades públicas y/o privadas 
que atienden a sectores productivos, como es el caso de los CITE y/o la colabo-
ración con universidades y centros de investigación. Esta vinculación entre Es-
tado, Academia y Empresa, tiene características importantes a resaltar, y que 
se expondrán en la siguiente sección. 
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2.1 Servicios tecnológicos brindados por entidades públicas de I+D

El gobierno peruano ha regulado los servicios que ofrece bajo el princi-
pio de subsidiariedad, mediante el Decreto Supremo Nº 088-2001-PCM 
(2001), Decreto Supremo Nº 064-2010-PCM (2010), Resolución de Secre-
taría de Gestión Pública Nº 003-2010-PCM/SGP (2010) que presentan la 
metodología para determinar los costos de los bienes y servicios. Además, 
restringe las actividades comerciales definidas como  “venta o alquiler de 
bienes o servicios, que no son suministrados en exclusividad por las Enti-
dades del Sector Público, (...) y que generalmente se brinda en condiciones 
de competencia con el sector privado” a la existencia de una ley expresa 
que habilita la comercialización. En la figura 2, mostramos un diagrama 
con el marco legal mencionado

 Figura 2
 Marco legal aplicable a los servicios tecnológicos 
 

 

Esta normativa, plantea un interesante desafío al principio de subsidiarie-
dad del Estado. Aunque inicialmente la universidad adquiere equipos es-
pecializados como parte de su función de enseñanza superior, el continuo 
cambio tecnológico exige que los equipos y el personal sean cada vez más 
especializados, lo que podría permitirle competir con el sector privado, 
una actividad que la Constitución Política prohíbe. En el caso de los CITEs, 
su norma de creación, el Decreto Legislativo Nº 1228, permite esta compe-
tencia pero la limita a responder únicamente bajo demanda.
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2.2 Marco normativo UNI relacionado con los servicios tecnológicos 

El Reglamento de Organización y Funciones (Resolución Rectoral Nº 0142-
2023-UNI, 2023), asigna al Vicerrectorado de Investigación la responsabi-
lidad de promover la generación de recursos derivados de las actividades 
de investigación, desarrollo tecnológico, patentes u otros derechos de pro-
piedad intelectual.

Asimismo, confiere a la Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológi-
ca (DITT) la responsabilidad de establecer planes, programas y proyectos 
de transferencia tecnológica, así como diseñar y ofrecer productos y servi-
cios de innovación y tecnología adaptativa. 
 
En la acción estratégica 4.5 del Plan Estratégico Institucional (PEI), se defi-
ne que la universidad busca aumentar los recursos obtenidos directamen-
te mediante la mejora de la oferta de bienes y servicios, utilizando como 
indicador la “tasa de variación de captación de recursos directamente re-
caudados” (Resolución Rectoral Nº 1362-2024-UNI, 2024).

En la Política de Investigación (Resolución Rectoral Nº 1716, 2017), se nor-
ma que la promoción de la prestación de servicios especializados y la rela-
ción universidad-empresa son acciones prioritarias.  

Es importante destacar también la Resolución Rectoral Nº 0825 (2017), 
que define las tasas de retención para los recursos directamente recauda-
dos. No se incluyen los costos de los servicios en el TUPA, ni existe un ta-
rifario específico para los servicios tecnológicos que ofrece la universidad.

Para contextualizar el marco normativo de la UNI, se presenta en la tabla 1 
una comparación con la normativa del CITE-ITP. 
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Tabla 1
Comparación de la normativa aplicable a los servicios tecnológicos entre la UNI y 
los CITE-ITP

Categoría 
normativa UNI CITE-ITP Observaciones

Organi-
zación y 
funciones

R.R. Nº 
0142-
2023: ROF 
- UNI 

D.S. N° 005-2016: 
ROF - ITP

Mientras que el ROF de la UNI 
le otorga una función general 
a la DITT de organizar y ofertar 
los servicios. El ROF del ITP le da 
mayor capacidad operativa al 
tener direcciones especializadas 
en la gestión de los servicios de 
los CITE.

Gestión de 
los servicios 

Descen-
tralizada, 
autónoma 
y dispersa

Administración 
centralizada, operati-
vidad descentralizada

Los servicios tecnológicos que 
brinda los CITE se gestionan 
operativamente en el territorio 
en el que se encuentran, mien-
tras que la gestión administra-
tiva está a cargo direcciones 
específicas del ITP: 
- Dirección de Estrategia, Desa-
rrollo, Innovación y Fortaleci-
miento de los CITE 
- Dirección de Operaciones 
- Dirección de Seguimiento y 
Evaluación

En el caso de la UNI, la DITT 
sería la única dirección con 
competencias sobre los 
servicios. En la práctica, cada 
laboratorio que brinda servicios 
define sus estrategia, operación 
y seguimiento. 

Gestión di-
gital de los 
servicios

No tiene 

Tiene el Sistema de 
Servicios de Inno-
vación Productiva 
(SSIPRO) del ITP 

Los CITE registran sus servicios 
a través del SSIPRO. Además 
el ITP cuenta con el portal ITP 
Data. 

La UNI no tiene un portal dedi-
cado a sus servicios tecnológi-
cos, una ventanilla virtual o un 
sistema de gestión dedicado.

Costeo de 
procedi-
mientos 
adminis-
trativos y 
servicios 

No tiene 

R. E. Nº 042-2021-
ITP/DE:  Directiva 
“Metodología para 
la determinación de 
tarifas basada en 
costos del ITP”  

La universidad no ha costeado 
sus servicios, a diferencia de los 
CITE-ITP que tiene una metodo-
logía, una clasificación de sus 
servicios y tarifarios en constan-
te actualización por cada uno 
de los 24 CITEs desplegados en 
el Perú. 
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Gestión de 
los servicios 
tecnológi-
cos 

No tiene

R.E. N.° 100-2022-
ITP: Disposiciones 
sobre el diseño y 
aplicación de esque-
mas promocionales 
para el acceso a los 
servicios tecnoló-
gicos que brinda el 
ITP”

El ITP ha desarrollado un con-
junto de directivas para los ser-
vicios tecnológicos en el marco 
de las normativas dictadas por 
la PCM con respecto a los servi-
cios brindados en exclusividad 
por entidades públicas. 

Además de eso, la existencia de 
tres direcciones con tareas es-
pecíficas de coordinación de las 
actividades de los CITE (estra-
tégico, operación y evaluación) 
le da la capacidad al ITP para 
focalizar acciones específicas de 
mejoras. 

En el caso de la UNI, no existe 
desarrollo específico para la 
gestión de los servicios, dejando 
esto en manos de las facultades, 
que a su vez delegan en los la-
boratorios. No se considera acá 
la normativa sobre las tasas de 
retención de RDR, debido a que 
es una normativa que no atañe 
a la gestión de los servicios. 

R.E. N.° 42-2021-ITP: 
Marco conceptual 
para la programa-
ción, ejecución y 
control de servicios 
que brinda el ITP

R.D.E. N° 3-2021-ITP/
DE: Disposiciones 
para la creación, de-
sarrollo estratégico y 
extinción de los CITE 
públicos y unidades 
técnicas del ITP

 Nota: Se puede notar que la universidad no ha desarrollado su normativa específica para  
 los servicios tecnológicos, poniéndolos en desventaja con respecto a los CITE.

3. ANÁLISIS 

El propósito del presente trabajo es reportar la recaudación por recursos di-
rectamente recaudados (RdR) de los servicios asociados a la I+D, definidos a 
partir de la suma de dos partidas de recaudación de la Universidad Nacional 
de Ingeniería.

La muestra del presente trabajo son los ingresos por RdR de toda la univer-
sidad por concepto de las específicas de ingresos 1.3. 3 9. 2 3 (servicios de 
investigación y desarrollo) y 1.3. 3 9. 2 9 (servicios a terceros) en el periodo del 
2009 al 2023 (figura 3). 

La primera partida, servicios de investigación y desarrollo, incluye las activi-
dades que la literatura define como “servicios tecnológicos”, a saber: análisis, 
asesorías, consultorías, diseño de productos, etc. Por otro lado, los servicios a 
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terceros tienen una definición amplia que también incluye de forma no exclu-
yente, a consultorías y asesorías. 

Figura 3
Partidas presupuestarias establecidas por MEF que son usadas en este trabajo.  

Nota. Información tomada de Resolución Directoral N° 0032-2023-EF/50.01 (2023).

Debe mencionarse, que los valores de la muestra se han obtenido del portal 
de Consulta Amigable del MEF que ofrece datos globales de la institución, pero 
no detalles específicos como la unidad UNI que generó el servicio, el tipo de 
servicio o la fecha en que se realizó. 

Estos datos se encuentran en los registros internos de la universidad, a los 
cuales no se ha tenido acceso. Futuros trabajos podrán identificar el tipo de 
servicio, el giro de los usuarios y, en particular, si los servicios registrados en 
la partida 1.3. 3 9. 2 9 (servicios a terceros) incluyen el uso de laboratorios, el 
desarrollo de talleres de capacitación o algún tipo de asesoría relacionada con 
la capacidad de I+D de la universidad.

Con respecto a los servicios I+D (1.3. 3 9. 2 3), se esperaría que esta partida 
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sea la que contenga los servicios que son atendidos directamente en los labo-
ratorios y/o centros de investigación. Sin embargo, el presente trabajo no ha 
podido encontrar una directriz pública que diferencie en qué casos las partidas 
son usadas. 

Finalmente, es importante mencionar que no existe una ventanilla única de 
gestión y/o venta de los servicios de la universidad, por lo que cada Facultad 
o Centro de investigación, lleva a cabo la administración de sus servicios de 
forma autónoma. 
 
3.1 Ingresos RdR UNI por servicios tecnológicos del 2009 al 2023

En la figura 4, se ilustra la evolución de los ingresos por servicios tecnológi-
cos durante el período comprendido entre 2009 y 2023. En color rojo, los 
servicios a terceros (1.3. 3 9. 2 9) y en azul (1.3. 3 9. 2 3), los de investiga-
ción y desarrollo. 

En la figura se puede observar un declinamiento continuo de los servicios 
a terceros, con dos picos en el 2015 (S/. 39 millones) y el 2018 (S/. 19 mi-
llones). En comparación con el año 2009, los ingresos en esta partida en el 
año 2023 representa casi una 10ma parte. 

 Figura 4
 Comportamiento de los ingresos por concepto de servicios de investigación y 
 desarrollo y servicios a terceros

 
 Fuente: Elaboración propia en base a la información del MEF.
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Un comportamiento opuesto se puede identificar en los servicios de I+D (1.3. 3 9. 2 3), que 
ha mantenido un monto promedio de casi S/. 7 millones anuales, durante 15 años. El año 
2020, durante la pandemia de la COVID-19 los ingresos se reducen casi a la mitad, pero 
posteriormente se recuperan a montos cercanos al promedio. 

Tabla 2
Ingresos RdR por servicios de investigación y desarrollo y terceros realizados desde 
el año 2009 al 2023 en S/.

# Año Recaudado por servi-
cios I+D (1.3. 3 9. 2 3)

Recaudado por 
servicios a terce-
ros  (1.3. 3 9. 2 9)

Subtotal

1 2009 5.358.499,00 46.530.018,00 51.888.517,00

2 2010 6.131.694,00 26.946.441,00 33.078.135,00

3 2011 6.485.597,00 21.726.898,00 28.212.495,00

4 2012 6.935.431,00 24.080.264,00 31.015.695,00

5 2013 7.320.525,00 24.681.564,00 32.002.089,00

6 2014 9.331.949,00 16.635.505,00 25.967.454,00

7 2015 9.591.518,00 39.433.790,00 49.025.308,00

8 2016 8.883.434,00 18.354.604,00 27.238.038,00

9 2017 8.824.230,00 7.690.911,00 16.515.141,00

10 2018 9.464.864,00 19.528.934,00 28.993.798,00

11 2019 9.514.342,00 9.996.155,00 19.510.497,00

12 2020 3.940.905,00 5.566.338,00 9.507.243,00

13 2021 6.010.203,00 3.609.938,00 9.620.141,00

14 2022 5.917.057,00 3.359.207,00 9.276.264,00

15 2023 6.201.661,00 4.007.186,00 10.208.847,00

Total 109.911.909,00 272.147.753,00 382.059.662,00
Nota: Elaboración propia

Para tener una idea sobre la estacionalidad de los servicios tecnológicos, la 
figura 5 presenta los ingresos globales promedio por mes durante el perio-
do de 2009 al 2023 de solo de los servicios de I+D (1.3. 3 9. 2 3). Haciendo 
un promedio para todos los meses de todos los años, la universidad ha 
tenido un ingreso mensual promedio de  S/. 400,000 de forma sostenida.
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 Figura 5
 Comportamiento de los ingresos por concepto de servicios de investigación y 
 desarrollo y servicios a terceros
 

 
 Nota. Elaboración propia en base a la información del Ministerio de Economía y Finanzas.
 

Finalmente, para conocer el aporte de cada mes al ingreso anual por con-
cepto de servicios de investigación y desarrollo, mostramos en la figura 
6, los ingresos por cada año, diferenciando el monto proporcional que 
aportó cada mes a los RdR recaudados.

 Figura 6
 Comportamiento de los ingresos por concepto de servicios de investigación y 
 desarrollo y servicios a terceros

 
Nota. Elaboración propia en base a la información del Ministerio de Economía y Finanzas.
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4. CONCLUSIONES

Los Recursos Directamente Recaudados (RdR) por conceptos de servicios de 
I+D y servicios a terceros, que colectivamente llamamos “servicios tecnoló-
gicos” presentados en este trabajo revelan una tendencia a la baja desde el 
año 2010, incluso durante los períodos previos a la pandemia. Sin embargo, el 
comportamiento de cada uno de los componentes ha sido diferente, ya que 
los servicios a terceros no han dejado de caer, mientras que los servicios de 
I+D se mantienen en el rango de +/- 25% del promedio durante los últimos 15 
años. 

La tabla 2 muestra los valores desde el año 2009, evidenciando un declive con-
tinuo en los servicios prestados a terceros, con dos excepciones destacadas en 
2015 (S/. 39 millones) y 2018 (S/. 19 millones). En comparación con 2009, los 
ingresos de esta partida en 2023 representan aproximadamente una décima 
parte.

Este declive podría ser resultado de la existencia de los CITE, cuya función es 
proporcionar servicios tecnológicos especializados en cadenas productivas es-
pecíficas. Por ejemplo, el CITEccal (CITE de Cuero y Calzado), ubicado cerca del 
campus de la UNI, ofrece servicios de capacitación, desarrollo de productos, 
investigación y desarrollo, y análisis de laboratorio, compitiendo con la univer-
sidad bajo la ventaja de tener laboratorios certificados y una gestión especia-
lizada. Sin embargo, sin tener detalles sobre la descripción de cada servicio en 
esta partida, no es posible detectar posibles causas de la caída. Presentamos 
algunas conclusiones clave: 

• Para el caso de los servicios de investigación y desarrollo, la tendencia a 
mantener ingresos estables en los años previos a la pandemia podría su-
gerir la existencia de un nicho económico aún no identificado al que la 
universidad atiende a través de servicios especializados de investigación 
y desarrollo. Esta hipótesis se refuerza al observar que mensualmente los 
ingresos promedios durante el periodo 2009 a 2023 superan los S/. 400K 
de forma estable, por lo que se puede afirmar que los ingresos no son 
estacionales. 

• A partir de la figura 5, que muestra los RdR de la partida de servicios de I+D 
para el mismo periodo diferenciando por el monto que aporta cada mes, 
podemos  afirmar que no hay un mes en específico donde los servicios de 
la universidad sean más demandados. 
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• Si es importante reconocer que los ingresos del año 2023 aún no recupe-
ran los niveles pre pandemia de la COVID-19, y se encuentran a niveles del 
año 2009.  

• Al igual que en el caso de los servicios a terceros, sin tener información 
detallada de los servicios no es posible identificar los giros económicos 
que generaron estos recursos. 

• Además, esta información podría estar dispersa en los diferentes laborato-
rios, centros de investigación o facultades. 

No hay duda que la UNI cuenta con equipos altamente especializados, recur-
sos humanos calificados e infraestructura adecuada, lo que le permite ofrecer 
servicios tecnológicos a través de sus centros de investigación y laboratorios 
especializados. Y aunque se puede observar la estabilidad de los servicios, se 
puede inferir considerando que los ingresos por conceptos de servicios de in-
vestigación y desarrollo se ha mantenido en un promedio de S/. 7.327.460,60 
con una desviación estándar de 24.6% durante 15 años, futuros trabajos con 
acceso a la información interna contable de la universidad podrán identificar 
qué centros o laboratorios aportan más a los RdR y si el costeo permite cubrir 
al menos los costos de producción de los servicios. 

Finalmente, la revisión de la normativa indica que no existen directrices espe-
cíficas que permitan gestionar los servicios tecnológicos de forma eficiente y 
eficaz habiendo pasado más de 14 años desde la aprobación del Decreto Su-
premo Nº 064-2010-PCM (2010), lo cual indica una falta de atención por parte 
de la Universidad a este tema.

Propuesta de mejora

Se propone que la institución: i) inicie el proceso de costeo de sus servicios 
tecnológicos de acuerdo con el Decreto Supremo Nº 064-2010-PCM (2010), ii) 
cree una unidad de gestión especializada  que estaría a cargo de la gestión 
de estos servicios: formulación de proyectos de inversión para actualizar la 
infraestructura asociada a los mismos, diseño de lineamientos para distinguir 
entre los laboratorios académicos, investigación y  servicio, administración del 
sistema para monitorear y evaluar los servicios; y  formalización de un tarifario 
para los servicios. 

Este proceso de costeo, deberá estar acompañado por un proceso integral 
de modernización de la gestión de sus servicios tecnológicos en diversas di-
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mensiones, incluyendo la actualización normativa de acuerdo con el Decre-
to Supremo Nº 064-2010-PCM (2010), la implementación de una gestión por 
procesos conforme a la Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº 006-
2018-PCM/SGP (2018), y la mejora de la calidad de acuerdo con la Norma Téc-
nica N° 001-2022-PCM-SGP (2022). En este trabajo, hemos indicado las princi-
pales etapas y las oficinas involucradas. En la figura 7 mostramos un esquema 
de las posibles etapas de esta propuesta. 

Llevar a cabo este proceso de modernización no solo fortalecerá la gestión 
de los servicios tecnológicos, sino que permitirá, también, la creación de un 
catálogo de servicios diseñado para satisfacer las necesidades específicas del 
desarrollo tecnológico en el sector productivo, respetando los límites impues-
tos por el principio de subsidiariedad sobre las entidades estatales. Además, 
será una oportunidad para que la Dirección de Innovación y Transferencia Tec-
nológica pueda implementar un modelo basado en la experiencia de otras ins-
tituciones que brindan servicios tecnológicos y conectarlo con las políticas de 
extensionismo que el Estado Peruano viene promoviendo.

Figura 7
Diagrama de etapas de la propuesta de mejora de la gestión de servicios tecnológicos 
de la Universidad Nacional de Ingeniería
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